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Valencia; Hijo de Pascual Martínez Sala, S.A.;
A46067104; V V-9700027.

Valencia; Entitat de Sanejament de la Comunidad
Valenciana; Q9650012I; V V-9700052.

Valencia; Yuste García, Juan José; 19801946G;
V V-9700099.

Valencia; Promociones Cumbres de Calican-
to, S.L.; B96002977; V V-9700108.

Valencia ; Convin, S.L. ; B46618252; V
V-9800301.

Madrid, 20 de noviembre de 2003.—El Jefe del
Área de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
Información, Enrique G. Martínez Pinto.—53.498.

Resolución de 26 de noviembre de 2003, de
la Presidencia de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, por la que se
hacen públicas las partes dispositivas de las
resoluciones del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, de
fecha 20 de noviembre de 2003, en relación
con los expedientes RO 2003/1329, RO
2003/1462 y RO 2003/1463.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en la sesión celebrada el día
20 de noviembre de 2003, aprobó, en el seno de
los expedientes RO 2003/1329, RO 2003/1462 y
RO 2003/1463, las Resoluciones por las que se
acuerdan cancelar en los Registros Especiales de
Titulares de Autorizaciones Generales y Licencias
Individuales, las inscripciones registrales de las enti-
dades «Storm Telecommunications, Ltd.» y
«Kpnqwest Assets Spain, Sociedad Limitada Uni-
personal», por no reunir los requisitos establecidos
en el artículo 6 de la Ley General de Telecomu-
nicaciones para la explotación de las redes y la pres-
tación de los servicios de comunicaciones electró-
nicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a notificar por este medio que,
con fecha de 20 de noviembre de 2003, el Consejo
de ésta Comisión ha adoptado los siguiente Acuer-
dos en relación con los expedientes administrativos
números 2003/1329, 2003/1462 y 2003/1463.

Madrid, 26 de noviembre de 2003.—El Presidente
de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, Carlos Bustelo García del Real.—54.012.

Anexo

Cancelar en el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales la inscripción registral de
la entidad «Storm Telecommunications, Ltd.», por
no reunir los requisitos establecidos en el artículo
6 de la Ley General de Telecomunicaciones para
la explotación de las redes y la prestación de los
servicios de comunicaciones electrónicas.
(2003/1329).

Cancelar en el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales la inscripción registral de
la entidad «Kpnqwest Assets Spain, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», por no reunir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 6 de la Ley General de Tele-
comunicaciones para la explotación de las redes
y la prestación de los servicios de comunicaciones
electrónicas. (2003/1462).

Cancelar en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales las inscripciones registrales
de la entidad «Kpnqwest Assets Spain, Sociedad
Limitada Unipersonal», por no reunir los requisitos
establecidos en el artículo 6 de la Ley General de
Telecomunicaciones para la explotación de las redes
y la prestación de los servicios de comunicaciones
electrónicas. (2003/1463).

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de la Dirección General de Suelo
de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, de 21 de noviembre
de 2003, por la que se hace público el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
y actas de ocupación temporal, en su caso,
de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa, con motivo del deno-
minado proyecto de «Modificado n.o 1 del
proyecto de duplicación de calzada en la
carretera M-201. Tramo: M-40 a Coslada.
Clave: 2-D-204-M1», promovido por esta
Consejería.

Con fecha 11 de noviembre de 2003, la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes aprobó
el denominado Proyecto «Modificado n.o 1 del pro-
yecto de duplicación de calzada en la carretera M-201.
Tramo: M-40 a Coslada. Clave: 2-D-204-M1».

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de
agosto de 2002, ha sido declarada la urgente ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por la
Expropiación Forzosa, con motivo de la ejecución
del Proyecto denominado «Duplicación de calzada
en la carretera M-201. Tramo: M-40 a Coslada»,
declaración que es extensiva a los reformados pos-
teriores de acuerdo con el artículo 52.1.a de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

En cumplimiento del citado Acuerdo, esta Direc-
ción General de Suelo ha resuelto convocar, el día
15 de diciembre de 2003, a los propietarios de las
fincas afectadas por el mencionado proyecto, cuya
relación se inserta en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid, en dos diarios de gran circulación
de esta capital y en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de Coslada y de la Junta Municipal de
Madrid-San Blas, para formalizar las Actas Previas
a la Ocupación a que se refiere el artículo 52.2
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y las Actas de Ocupación Temporal,
en su caso, a que se refiere el artículo 108 de la
citada Ley, puntualizándose que la comparecencia
habrá de realizarse en el Ayuntamiento de Coslada
o en la Junta Municipal de Madrid-San Blas, apor-
tando la documentación justificativa de las titula-
ridades respectivas; sin perjuicio de trasladarse al
terreno si se estima conveniente por los interesados.

Para mayor información, puede examinarse el Pla-
no Parcelario del Proyecto en los locales de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
calle Orense, n.o 60 de Madrid, en el Ayuntamiento
de Coslada o en la Junta Municipal de Madrid-San
Blas.

Madrid, 21 de noviembre de 2003.—El Director
General de Suelo, José María Erenas Godin.—54.976.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Edicto del Ayuntamiento de Mijas de notifi-
cación de subasta de bienes inmuebles. Expe-
diente acumulativo de débitos núm. 101/94.

El Ayuntamiento de Mijas en ejercicio de sus
competencias, mediante el presente edicto procede
a notificar el acuerdo de subasta dictado por el
Tesorero en los expedientes administrativos de apre-
mio seguidos contra los deudores que se indicarán.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 146 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de
diciembre (BOE de 3 de enero de 1991), por el
cual se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación, se pone en conocimiento de los deudores
y demás personas a quienes interese que en los
expedientes administrativos de apremio correspon-
dientes que se indicarán, se ha dictado providencia

acordando la venta en subasta pública de los bienes
embargados, en el trámite y realización de la cual
se observarán las prescripciones de los artículos 147
y 148 del citado texto legal. El acto se celebrará
en el Ayuntamiento, en el día y hora que se seña-
larán.

En cumplimiento de dicha providencia se publica
el presente edicto y se convoca a los licitadores,
a quienes se advierte de lo siguiente:

1. Los bienes embargados a enajenar son los
que se detallan al final.

2. Todos los licitadores deberán constituir el
depósito de garantía preceptivo ante la mesa de
subasta, que será como mínimo el 20 por 100 del
tipo de la subasta, con la advertencia de que este
depósito se ingresará en firme en la Tesorería de
la Administración si los adjudicatarios no satisfacen
el precio del remate, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios
que sobre el importe del depósito origine la ine-
fectividad de la adjudicación.

3. La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes
si se realiza el pago de la deuda, de los intereses
y de las costas del procedimiento.

4. El mejor postor adjudicatario deberá librar
en el acto de la adjudicación, o dentro de los cinco
días siguientes; la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

5. Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas, en sobre cerrado, al Ayuntamiento, hasta
una hora antes de iniciar la subasta. Las ofertas,
que tendrán carácter de máximas, deberán ir acom-
pañadas de un cheque conformado, extendido a
favor del Ayuntamiento, por el importe del depósito.

6. En el supuesto de concurrencia de diferentes
ofertas en sobre cerrado, empezará la admisión de
posturas a partir de la segunda más alta, y será
adjudicataria la postura más alta, por el tramo supe-
rior a la segunda, en caso de no haber otras ofertas.

7. La devolución a los licitadores que efectuaron
su oferta en sobre cerrado, que no sean adjudica-
tarios, se realizará mediante cheque extendido por
el interventor y a cargo de la cuenta del Ayun-
tamiento.

8. La mesa de subasta podrá, cuando así lo con-
sidere pertinente y previa deliberación, acordar la
realización de una segunda licitación, una vez fina-
lizada la primera, de los bienes que no hayan sido
adjudicados.

9. Los tramos a que deberán ajustarse las pos-
turas serán los que para cada caso se indicarán.
Los títulos disponibles podrán ser examinados por
los interesados, en el Ayuntamiento, hasta el día
anterior al de la subasta, de 9 a 14 h.

10. Los licitadores deberán conformarse con los
títulos de propiedad que se hayan aportado en el
expediente, y no tendrán derecho a exigir otros.

11. Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes a la anotación preventiva de embargo que-
darán subsistentes, sin aplicar a su extinción el pre-
cio de remate.

12. Los bienes no enajenados en subasta podrán
adjudicarse mediante venta por gestión directa, con-
forme al procedimiento establecido en el artícu-
lo 150 del Reglamento general de Recaudación.

13. En caso de existir derechos de tanteo y
retracto, la adjudicación quedará en suspenso hasta
que se dé cumplimiento a los requisitos legales exi-
gidos en los respectivos derechos de adquisición
preferente.

Advertencias:

Este Ayuntamiento ser reserva el derecho a pedir
la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen
sido objeto de remate, conforme al art. 158 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Recursos:

De reposición previo al contencioso-administra-
tivo ante el Sr. Tesorero, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al que tenga efec-
tividad la notificación de los citados actos, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14.2 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales.
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Suspensión del procedimiento:
El procedimiento de apremio, aunque se inter-

ponga recurso, sólo se suspenderá en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación.

En lo no previsto en este edicto se procederá
de acuerdo con lo que se preceptúa en las dispo-
siciones legales que regulan el acto y confieren algún
derecho a favor de terceros.

Deudor: Colinas del Chaparral, S.A.
Concepto: Expediente Acumulativo de Débitos

n.o 101/94.
Importe total del débito: 258.104,90 Euros.
Descripción de los bienes a enajenar:
Suerte de tierra. Procedente del Lote Tercero, que

a su vez es procedente de los Cortijos de la Cruz
y de Doña Bárbara de Obregón. Tiene una extensión
superficial de cuarenta hectáreas, o sea, cuatrocien-
tos mil metros cuadrados, y linda: al Norte finca
matriz de procedencia; al Sur, Fuente Legrales S.A.;
al Este, camino de la Urbanización Las Farolas,
por el que tiene su entrada y conexiones de servicios
y lote número cuatro; y al Oeste lote número dos,
hoy Urbanización El Chaparral de la Condesa.

Inscripción: Finca registral 30.420, libro 419, folio
193.

Derechos del deudor: Dueño por compra.
Valoración de la finca: 4.389.126,41 Euros.
Cargas: La finca descrita se encuentra gravada

con una hipoteca a favor de los actuales y futuros
tenedores de las Cambiales, en garantía de un prés-
tamo de noventa y un mil seiscientos sesenta y nueve
euros con noventa y siete céntimos de principal.
Un embargo a favor del Banco Popular Español,
S.A., en unión de tres fincas más, sin distribuir la
responsabilidad entre ella, en reclamación de seis-

cientos setenta y ocho mil ochocientos cinco euros
con ochenta y nueve céntimos de principal.

Tipo de subasta: 2.718.650,56 Euros.
Los títulos acreditativos del dominio u otros dere-

chos que tenga el deudor se encuentran en poder
del Ayuntamiento, los cuales podrán ser examinados
por aquellas personas interesadas, en días y horas
a convenir, hasta el día anterior al de la subasta.

La subasta de estos bienes tendrá efecto el día
5 de febrero de 2004, a las 11:00 horas. En caso
de que esta subasta se suspendiera por cualquier
motivo, se celebrará el 5 de marzo de 2004.

Mijas, 19 de junio de 2003.—D. Pedro Muñoz
Díaz, Recaudador Ejecutivo.—53.251.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Universidad de Córdoba por
la que se anuncia extravío de título oficial
universitario.

Pérdida de título universitario de Licenciado en
Filosofía y Letras, de D. Francisco Javier Zurita
Lora, expedido el 23 de julio de 1994, con N.o de
Registro Universitario 8661, N.o de Registro Nacio-
nal 1995/105273, y N.o de Cartulina 1-AA-650486.
Se hace público por término de treinta días a efecto
de lo dispuesto en el Aptdo. 11.o de la Orden
de 08/07/88 (BOE 13 de julio).

Córdoba, 11 de noviembre de 2003.—El Jefe de
Servicio de Gestión de Estudiantes.—&53.403.

Resolución de la Universidad de Córdoba por
la que se anuncia extravío de título oficial
universitario.

Pérdida de título universitario de Licenciado en
Filosofía y Letras, de D.a María Mercedes Robles
Escobedo, expedido el 24 de julio de 1995, con
N.o de Registro Universitario 13087, N.o de Registro
Nacional 1997/096206, y N.o de Cartuli-
na 1-AA-924172. Se hace público por término
de treinta días a efecto de lo dispuesto en el
Aptdo. 11.o de la Orden de 08/07/88 (BOE 13
de julio).

Córdoba, 11 de noviembre de 2003.—El Jefe de
Servicio de Gestión de Estudiantes.—53.404.

Resolución de la Universidad de Valladolid
sobre extravío de Título Universitario Ofi-
cial.

Extraviado el título universitario oficial de Licen-
ciada en Ciencias Económicas y Empresariales de
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de esta Universidad, expedido el día 17 de agosto
de 1998, a favor de doña Silvia Ozalla Alonso, con
Registro Nacional de Títulos 1999/084104. Se pu-
blica en cumplimiento de la Orden de 8 de julio
de 1988 (B.O.E. del 13) para tramitar un duplicado
del mismo.

Valladolid, 17 de noviembre de 2003.—El Jefe
de la Sección de Títulos, Julio Prieto Alon-
so.—&53.481.


